
 

 
 
 

ADENDA No. 3 
 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al 
Pliego de Condiciones de la CONFORMACIÓN DE LISTA CORTA ICFES – CLC - 
033 -2010 cuyo objeto es “Contratar el suministro e instalación de mobiliario para 
el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de 
conformidad con los requisitos y especificaciones señaladas en los términos de 
referencia”, así: 
 
 
De conformidad con lo establecido en el decreto 3512 de 2003, con los acuerdos y 
observaciones expedidos por la Contraloría General de la Nación relacionados con el 
SICE y con los principios de eficacia y eficiencia del régimen de contratación del 
ICFES, se expide la siguiente adenda, con el fin modificar el numeral 3.1.7 del pliego 
de condiciones ICFES CLC-033-2010, el cual quedará de la siguiente manera: 
 
 
 
3.1.7 REGISTRO EN EL SICE 

Los oferentes deberán encontrarse debidamente inscritos en el Sistema de 
Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal –SICE– previamente a la 
presentación de la oferta (cierre del proceso), de acuerdo con lo establecido en el 
decreto 3512 de 2003.  

El registro de precios de los bienes ofertados será subsanable. 

En el caso de los consorcios o uniones temporales, deberán adjuntar los certificados 
de registro de por lo menos uno de los consorciados o integrantes de la unión temporal 
que hayan realizado el registro. 
 
 
 
Lo demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 
 

 
Bogotá D.C, 10 de septiembre de 2010. 
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